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Colegio masculino «Sagrado Corazón». de Valencia, por est1~
mar que reúne las condiciones necesarias para' el desarrollo
de dichos estudios con plena eficacia. :v estar de acuerdo con
la legislación expuesta.

Lo "que comunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 16 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se aprue
ba. una modificación en la plantilla del Cuerpo
Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueó
logos (Sección de Museos).

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el expediente instrUÍdo por
la Sección de Museos y Exposiciones de la Dirección General
de Bellas Artes sobre una modificación en la distribución de
los destinos servidos por funcionarios del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección de Mu~
seos); visto el informe emitido al respecto por la Junta FacU1~
tativa. de Archivos. Bibliotecas y Museos en su reunión del
día 4 de los C01Tientes. y a propuesta de la Dirección General
de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente modifica~

ción en la plant11la del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos (Sección de Museos):

Supresión de una plaza de Conservador especializado en el
Museo Arqueológico Nacional y creación de una .plaza de Con
servador en el Museo Arqueológico Provincial de Huelva.

Lo digo a V. l. para su conocimiento· y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de junio de 1969.~. D.. el Subsecretario, Al~

berto Momea!.

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

feriblemente tomados de obras impresas. A ser pOSibl€ 8e darán
los equivalentes francés e inglés de cada término

2. Podrán optar a esta beca todos los españoles e hiSpano
americanos residentes en España cuyo collOf:imiento de la in
dustria editorial, de las artes gráficas y de la lexicografia
()frezcan suficiente garantiR de acierto.

3. Los aspirantes dIrIgirán a la secreta.r1a de la Real Aca,...
demia Española, en el plazo de tres meses a partir de la publi~
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
solicitud en que conste su nombre. apellidos. edad. nacionalidad.
profesión y domicilio. asi como sus actividades en relación con
la industria editorial y con las artes gráficas.

4. Acompañará a la solicitud un proyecto de vocabulario de
la industria editorial. artes gráficas y atInes, con indicación
de las fuentes que el solicitante se propone utilizar. extensión
y duración que calcula para el trabajo. forma en que piensa
organizarlo y muestras de definicIones.

5. Las solicitudes y proyectos serán examinados por la CO
misión de Premio.s de la Academia. asesorada por los técnicos
que estime oportuno consultar. La comisión podrá someter a
algunas pruebas a los aspirantes que considere más calificados,
a fin de elegir entre ellos el becario.

6. El elegido contraerá compromiso formal de emprender
inmedIatamente la realización del proyecto de vocabulario que
haya presentado y darle fin dentro del plazo que en él anunció.
Este plazo no excederá de tres años.

7. Al suscribir su compromiso. el becario percibirá ia quInta
parte de la beca. otros dos quintos podrán serie entregados a
los seis meses y al año. respectivamente. de comenzar su trabajO,
si el "becario demuestra que la marcha y calidad de éste son
satisfactorias. Los dos quintos restantes se percibirán previa.
entrega del vocabularto totalmente acabado y una vez que la
Comisión dé su beneplácito.

8. Tanto al iniciar 'Sus tareas como en el curso de ellas.
el becario podrá consultar sus dudas a la Comisión de Premios
de la Academia.

9. La propiedad del vocabulario pertenecerá al autor, pero
la «Editorial Códex, S. A.». se reserva el derecho de proceder a
la publicación total o parcial de la obra con preferencia a otros
editores.

Madrid, 30 de Junio de l009.-El Secreta.r1o, 'Rafael Lapesa.
3.957·E.

ORDEN de 24 ere mayo de 1969 por la que Be ata·
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el recurso contencioso ~ admtnistratfvo interpUesto
contra este Departamento por «Caja General de
Ahorros 'V ~onte de Piedad de Avila».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 11 de marzo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo lntePpUe$to
contra este Departamento por «Caja General de Ahorros '1
Monte de Piedad de Avila»,

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer que seeumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que estlmartdo el recurso interpuesto por la cC8r'

la General de Aborros y MonDe de Piedad de Avila» contra
a resolucióil del Ministerio de Trabajo de 30 de septiembre

de 1965. debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho
de dicha resolución y reconocemos el de la Entidad cleman"

RESOLUCION de la Junt.. PrOVincial de Construc
ciones Escolares de Zamora par la que 'e fr,ace
público la adludlcaeión de la. obras para. constnúr
una Escuela comarcal 11 viviendas para se110ru
Maestros en Villalpando.

Para dar cumplimiento a ]0 que dispone el articulo 119 del
Reglamento General de Contratación del Estado, la Junta Pro
vincial de Construcciones Escolares de Zftmora hace público
que el resultado de la ,s,ub8.sta para. la constrneci6n de la Escue-.
la comarcal y viviendas para sefiores Maestros en Vt1lalpando~
celebrada en la sala de Juntas del Gobierno Civil el dia. 30 de
jun10 próximo pasado, fué el siguiente:

Adjudicación de la citada. obra. a la proposición más ven~

tajosa que recayó en la Empresa «Obr-as y Bervlcios Públicos
de Madr1d», en la suma de 14.400.166.48 pesetas, con una rebaja
del 20,26 por 100 sobre el presupuesto de contrata.

La adjudlcaclón definitiva fué acorda<la por la Junta Pro
mctal en el Pleno oelebrado el día 1 de julio en curso.

Zamora, 4 de julio de .1969.-El Gobernador cIVil. Presidente
de la Junta P1'ovlncial.-4.564-A.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se Ueva a
cabo la expropiacíón forzosa del derecho de arr~

damiento de dos viviendas en una casa solariega
de la plaza de San Luis Beltrán. en Valencia.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 6 de junio de 1969 se acordó Ja
declaración de utilidad pública. a efectos de expropiación for~
zosa, del derecho, de arrendamiento de dos viviendas en una
casa solariega de la plaza de San LUis Beltrán. en Valencia.

De conformidad con 10 establecido en el articulo 13 de la
Ley de 16 de diciembre de 1964, procede adoptar 1.. medid..
necesarias para la declaración de expropiación y des1gnaclón
a -que se refieren los articulos 76 de la Ley y 92 de su Regla,...
mento.

En su consecuencia, este Ministerio ha acordado:

1.0 Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 78
'Iconoordantes de la Ley de 16 de diciembre de 1964, se lleve
a cabo la expro¡:t1ación forzosa del derecho de arrendamiento
de dos viviendas en una casa solariega de la Plaza de San
Luis Beltrán, en Valencia.

2.0 Que antes de resolver sobre la necesidad de la ocupa·
ción se cumplan los .requisitos establecidos en e'l capitulo se~
lundo, título II. del Reglamento. publicándose al efecto las
COITespondientes relaciones y concediéndose a los interesados
los derechos establecidas en las expresadas disposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocJmlento y demás efectOl!l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de Julio de 1969.

VILLAR PALASI

Dmo. sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Real Academia E,¡x¡IIoIa por
la que se anuncia concurso para la adjuc:Uca.cíón de
una beca sufragada por la «Editorial C'ódeJ:'. So-
ciedad Anónima». .

La Real Academia Espo,fiola ha ~",ibldo de ia «Editorial
Códex, S. A.~, de Madrid, un donativo de 100.000 pesetas para
costear, mediante una beca. la composición de un vocabulario
de la lDdustrla editorial, ..tes grá!Was y adlnes, En consecuencia,
la Academia ha BCOJ'dado abrir concurso para la adjudicación
de d1~a beca bajo las condiciones sigUientes:

1. El vocabulario cUya composición se desea deberá. contener
todos los términos que hoy se emplean en la industria y artes
menciona.das. tanto en Espada como en Hispanoamérica. Las de
finiciones Irán respaldadas con ejemplos que 1... autoricen, pro-
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dant€' a la dt:'\/uluc1ón de la;: G8.llLidade& Illgresadas como con
sel:ut'llcia dt:' la Ilquidrldóll de treb mil ciento cuarenta y cuatro
pesetas con ochenta céntimos por supuesta falta de cotización
a la Seguridad Social sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicarA en el «Bole
tin Oficia, de] Estado» e insert.ará en la «Colección l..egislativQ»,
lo pronunciamos mandamos y firmamos.--...José Maria Cordero.
Juan BecerrU -José de ülives -Enrique Amat."--Manuel Gon·
dIe? .o\lellre. -Rubr1cados.)l

Lo que comuniuQ a V L pav,'1. .sn oonocimienLo y efectos.
Dios guarde a V 1
Madrid 24 de mayo flp 19-69.---P D., el Sllu~ecretario, A. Ib:.'L·

fie? Freire

tlmo Sr Subsecretal'k: d(- este Ministerío

ORDEN de 24 de mayo de 1969 'pOr la que se dis
pone d cumplimiento de la sentencia recaíd.a en
el reCllrso l;ontencíoso admínistraüvo interpu.esto
conera este DelJGrtarnento por «Altos Hornos de.
Vizcalla S 1,»

[lmo Sr.: Hablendl Ie-cald( resolución lIrme en 1 de marzo
de 1969 en el recur~' conteneiuso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizoaya. S A.»,

Este MInIsterio ha I'limido a bien disponer que se cumpla
La citada sentf"nci3 PD SU8 propioe: términos cuyo fallo dice
lo Que f\i~ue:

«Fal1amos. Que ebUll1ando en parte el recUrso contenctoso
admin:Sfrativo mte¡'pl1esto a nombre de ((Altos Hornos de ~ríz

caya S A». Robre cuestiones ~uhjet1vas de na.turaleza individual
deducihles de relarione~~ contractuales de la competencia de
la Magistratura dt' Trabajo, debemos decla,rar y declaramos la
nulidad del expediente tramItado acerca de la.s mismas y tam
bién ('~n consecuenrJa la nulidad de las resolucIones recurridas
por Incompetencia ndministrativa. sin hacer 'imposición de
Costa~

Asl por esta nuestra !-ientencla que se publicnriJ en el «Bol e-
tin Ofi('ial del W'tac1011 e Insertara f'll la ({COleCelOn I Rgislativa,ll.
10 pronuncíamo5 rpandamo~ y f'irmamos.-Ambrosio López.
JQsé Samuel Robercs.- José de 01ive~.--Adolfo Suár.e?: ----José
'trujtlJo -Rubncados.»

Lo Que comunIco a V. 1. para su conocimIento y et'ecto¡;.
0108 guarde a V 1
Madrid, 24 dp mayo de 1969,--<P D. el Subsecretarjo, A. Tb(v.

fiez Freire .

11mo Sr. Subsecretario de este MinJst.eriu.

ORDEN de 6 de juniO de 1969 pOT la que se dts·
pone el r'umplimiento de la sentencía recaída en
el recur¡,:Q contencioso-admtnistrativo interpuesto
contra este Departamento por «Anos Hornos de Vtz·
caya. S. A.l).

nmo. Sr.: H.abtendo reca1do resolución firme, en 8 de abrll
de 1969 en eJ recurso contencioso-a.drnInistratlvo tnterpuesto
contra e~te D€partamento por «Alto/'. Horrto~ de Vtzca.ya. S. A.J,

Este M1n1sterl0 ha tenido a bien cUsponer qUe se cumpla la.
cttada sentencia en sus oropIos térmInos. cuyo rallo dice lo
que sigue

«Fallamos· Que det)emos declarar 'l declaramos la lnadml·
BIbllidad de este recurso I...OntencIoso-admintstrat.1vo entablado
8. nombre de «A.lto/'. Hornos de Vizcaya, S, A.», contra resolu·
ción 1e 13 d. mayo de 1965, de la Dirección General de OrQ.e
nación del Trabajo. confirmatorta de acuerdo de la Delegación
~ovtnctaJ de Trabajo de VIzcaya del 5 de marzo "tntertof. so-
bre ca.llficadón Dara retrtbución del operario José Luis Zuaro
González

As! por esta nuestm sentencia. que se I1Uo'iear8 en el
(8olettn OficIal del Esta.do~ e insertará en la «Colección Le
gislativa., lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Ambrosio
LóPez. -Jo~ Mana Cordero.- Juan Becerril-Pedro P. Valla
ciare", Lui~ Bermúde2',.--Rubt1cados.»

Lo que dIgo a V. 1. ¡::mra su conocimIento y efectos.
DioR guarde a V. 1
Madrld 6 de junio de 1969. -P. D., el Secretario general

Técnico EnrIque Sánchez de León.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de 1unio de 1969 por la que n CUspone
la fnscripcfón en el Registro Oficial de laa Coope
rativas que se citan.

Dm08 Sres,' Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
!as Cooperativa"!> que a continuación se relacionan, así como

ci IIiLOlllW pl'eviu enlltido por la Obra Sindical de Coope¡t&o
C1(Jll de la Delegación Nacional de Sindicatos,

E¡;te Minj..::terio. de conformidad con 10 dispuesto en los
arliculos quinto, se:"to y octavo de la Ley de Cooperación de
:.' Ij¡· pPorTO de HJ42. y 28 <-lel Reglamento para su a.plicación,
{je il jJe novÍ\'mb~·.) de [943 ha tenido a bien aprobarlos y
dl~~PO!l(·1". su mscrildón en (,1 Registro Oficial de Cooperativas
dp ia TJJ.rer.'Clón Gfnt'ral eje Promoción Social:

Cooperativas del Campo

ChJ'_:t'rltl ¡va de La¡Fadore~ \ Ganaderos «Virgen de los Desarn
pa.raciOS)}. de Va!l de Ebo (Alicante),

Cooperativa Lecal del Campo «San Antonio», de Anquela del
Pedrf'ml1 (Guad8.laJara).

Cr)oJwraliva,<; de Crédito

Cuü;Wl"o.ti'.';J de- C"~dH(J Agric:ola «Caja Rural Provincial de Cá~
di?,}}, de J(~r.f'7, (11' la Frontera tCádlz).

',:.'¡)()lwratiDa.s Industriales

COri'H'l'a:;l.vH Industt ial «Estudios Socioeconómicos Va Be o s,
S, C. l.)}. de San Sebastián (GuipúZcoa),

Cooperativa de Carpinteros ({Urcoca», de Arjona (Jaén).
Cooperat.iva Ind1lstrial del Mánnol «!coma:r», de Santa Maña

í~r> Lt'7.::1tra (Vi'lr.~aya),

t,'ooperat4.vas de Viviendas

Cooperetiva de Vivlendas «Sagrada Familia», de Albo.cete.
Cooperativa de Viviendas ({San Grab'iel», de OViedo (Asturias).
Cooperativa de VivJendas ((Santa Eulalta de Provenzanu, de

HosPItalet df' Llobregat (Barcelona),
C(Jopel'8.1,iva de Vlvii:'nclas «Santo Domingo de la Calzada», de

Granada
COOppl'flliva de Vivhndas «Nuestra Señora de los Dolore&». d.

Huelva.
Coul-~t'rativa de Vivj('nda-s de Empleados Industriales «&antia

go Anó:o:tol», de Gra,úén (Huesca).
C¡.openltiva de Viviendas «Virgen de Palomeras», de Madrid.
Cnll;1f'mI1v:, de ViVli'tldas ((Paz de Espafia» de Miraflores de

la Sierra (Madrid).
Cuoperativa de Vi\iendas Ferroviaria «P,icasso» de Málaga.
Coop:ratlva de VivlC'ndas de Funcionarios cStella. Maris». de

M·laga. .
Cooperativa de Vivi.~nc!as {(l'haden), de MurcIa.
Cooperativa de Vivi,mdas para Funcionarios Municipales c8an.

ta Rita}). de Puenteáreas (Pontevedra).
ClJOpenüiva de Viviendas «San Antonio de Padua». de Booe

guHIas (Segovia I
Cooperativa «Sindical de Vivienda,s de sevilla», de Sevilla,
CooperaTiva de Viviendas «Jesús Obrero», de LBS Carreras (Vi&

cHyaL
Cooperativa de Viviendas ({Gure-Etxea», de Portugalete (Vi&

cava!
Coo¡wral1va «Bilbilit.ana de la Vivienda», de Calatayud <Zara.

l"';o7a!

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y etect<w.
Dio.~ ,yuarde a ,rv. TI.
Madrfd, 7 de junto de 1969.-P. D., el Secretario general

l'pcnico SánchE'7 de León.

llmo~ Hres. Subsecretario y Director general de PromoctéID
Social.

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que S8 dfB·
pone el C"llrnplimiento ae la sentenofa recafda en
el recurso crmtencioso-administrativD interpuesto
contra este Departamento par «Comansa, Empresa
Constrnctora.. S A.».

nmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de abril
de 19ü9 en el recurso contencioso-admInistrativo interpuesto
contra est.e Departamento por «Comansa Empresa Construc
tora, S A.)),

Este Ministerio ha. tenIdo a bien disponer que se cumpla
la cH,acta sentencia PU sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que Sigue·

«Fallamos: Que desestimando los recur808 interpuestos por
la representación de «Comansa, Empresa Constructora, 8, A.I.
debemos declarar y declaramos váUdas y subsistente¡;, por estar
ajustadas a derechn las resoluciones dictada.s el 25 de enero
de 1966 por el Director general de Previsión, a virtud <te 11..
cuales se estimaron Giertas, ef1caceB y obligatorias las actas de
rnfrar:dl'm v dt~ Liql¡idflch"m levantadas por el Inspector provln..
cjal de Trabajo, de Má1a~, a la Entidad gestora, con fecha
16 de octubf€ de 1965, y por las que se le sanctonaba con 1&
mult3, de 1.200 pesetas y se la declaraba deudora por 8eKU
ros Sociales y MUflw1i5!l10 Laboral de la cantidad de 4.213,44
pesetas: sin hacer expreSa Imposicilm de costas.


